
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CERETÉ 

 

 

Cereté (Córdoba), 13 de septiembre de 2021 

 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. NIT. 800037800 - 8 

DEMANDADO EDELMIRA DEL CARMEN MORENO SANTOS 

RADICADO 231624089001 2015 00211 00 

ASUNTO Modifica liquidación adicional del crédito 

 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, esta no fue objetada por las partes, sin 

embargo, dando cumplimiento a lo previsto por la regla tercera del artículo 446 del C.G.P. 

este despacho modificará la liquidación del crédito por no encontrarse la misma ajustada 

a las condiciones expuestas, en congruencia con lo resuelto en el auto de 05 de junio de 

2021 que modifica la liquidación del crédito. 

 

Se expone que la tasa de intereses corresponde a la de DTFEA + 8 puntos, por lo que 

para la fecha de 28 de enero de 2021 de acuerdo al reporte del Banco de la Republica 

corresponde a 1.93 que sumado a los ocho puntos (1.93 + 0.08) tiene como resultado total 

de una tasa de 2.01% E.A., con base a lo anterior procede el Despacho a modificar la 

misma la cual quedará así: 

 

Liquidación anterior:  

 

Intereses de mora hasta 22 de enero de 2018 $39.663.496.oo 

 

Liquidación adicional:  

 

Capital:   $33.820.001.oo 

Tasa de interés moratorio: 2.01% 

Fecha inicial: 23 de enero de 2018 

Fecha final:   28 de enero de 2021 

Tiempo: 1085 días 

         

- (33.820.001 x 2.01%/30) x 1085 = 24.585.450 

 

Total de interés adicional de mora: $24.585.450 

Saldo total: $98.068.947.oo 

 

En consecuencia, el Despacho, 

   

RESUELVE 

 

PRIMERO: Modificar la liquidación del crédito en los términos ya anotados en la parte 

considerativa de la presente providencia, la cual quedará así:  

 

Capital $33.820.001.oo 



 

Liquidación anterior $39.663.496.oo 

Liquidación adicional 28/01/2021 $24.585.450 

Total $98.068.947.oo 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JAVIER DARÍO LEÓN ROSSO 

Juez 
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